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Santo Domingo, D. N. 
24 de mayo, 2021. 
 

 

Al                                                                    :    Comité de Compras y Licitaciones del 
  Consejo del Poder Judicial  
  

Vía   :   Licda. Yerina Reyes Carrazana  
                   Gerente de Compras y Contrataciones 
  
Asunto                                                          : Informe de evaluación económica del proceso para la 

Renovación Del Licenciamiento De La Solución De Zoho 

Para La Gestión Del Centro De Contacto Del Poder 

Judicial, de referencia: PEEX-CPJ-002-201 

 

Distinguidos miembros de Comité:  

  

En nuestra calidad de peritos técnicos designados para el proceso de Renovación Del Licenciamiento De 

La Solución De Zoho Para La Gestión Del Centro De Contacto Del Poder Judicial, de referencia: PEEX-CPJ-

002-201, les comunicamos que el equipo de peritos ha completado la revisión de los aspectos técnicos de 

la propuesta económica provista por el oferente habilitado (HISAC INTERNATIONAL, SRL) según el informe 

técnico. 

 
A continuación, breve matriz con los detalles de la propuesta del oferente: 
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En ese sentido, constatamos y validamos el cumplimiento de la propuesta técnica según lo indicado en 
nuestros informes de evaluación y su correspondencia con la propuesta económicas presentada por el 
oferente HISAC INTERNATIONAL SRL. De igual forma los precios unitarios por ítem presentados 
corresponden a los márgenes normales e históricos de mercados. Sin embargo, en los términos de 
referencia del proceso PEEX-CPJ-002-2021, en el requerimiento A.1, solicitamos un total de 108 licencias 
Zoho Desk Empresarial por un año. En la propuesta técnica y económica, el proveedor está ofertando 128 
licencias Zoho Desk. Por tanto, se deben adquirir solo con las cantidades exactas solicitadas por el Poder 
Judicial en las Especificaciones Técnicas de este proceso de compras.  
 

Aseguramos que los criterios utilizados para la realización de este documento están basados en los 

principios éticos, de transparencia, de imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Estado 

Dominicano. Este documento sustituye toda versión anterior. 

 

Los peritos debajo firmantes, remitimos este informe al Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del 
Poder Judicial, para los fines que estime de lugar.  
 
 
Muy atentamente, 
 
Elaborado por: 
 

Francisco Colon 
Gestor de Proyectos TIC 

Poder Judicial  

Ricy Bido  
Gerente de Operaciones TIC  

Poder Judicial 
  

 
Revisado por: 
 
  

Welvis Beltran  
Director TIC 

Poder Judicial  
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